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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 4 de julio de 1951, de acuerdo 

coa las disposiciones vigentes

Francos (1) .................................. . 3.128
Libras ................................................  30.660
Dólares .............................................  10.950
Francos suizos ..... ...........................  252.970
Francos belgas .................... . 21.900
Florines ..............................................  288 157
Escudos .............................................. 38.086
Pesos argentinos, moneda legal... 1,46
Coronas suecas .............. * .............  2.116
Coronas danesas ............................  1.585
Coronas noruegas ............................ 1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica­
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

EJERCITO DEL AIEfE
Delegación Regional de la Junta Liqui­

dadora de Material

C u a t r o  v i e n t o s  

Subasta
Se celebrará en esta Maestranza el día 

12 del próximo Julio. Comprende paracaí­
das v automóviles. Detalles, en Ministerio 
del Aire y en esta Maestranza.

Cuatro Vientos, 27 de junio de 1951.— 
Capitán Secretario (ilegible).

1.562-0 y 2.a 4-7-951

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI 
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

MURCIA
C o n c u r s o - su b a sta

La Delegación Provincial de Sindica­
tos de Murcia, en representación de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, saca 
a concurso-subasta la ejecución de mobi­
liario con destino a las Residencias de 
Educación y Descanso «Cristóbal Gra^ 
cia», de San Pecro de Pinatar, y «Fe­
derico Servet», de Aguilas, bajo las si­
guientes condiciones:

Presupuesto de contrata: 156.001,50 pe­
setas (ciento cincuenta y seis mil una 
con cincuenta).

Fianza provisional: 3.120 (tres mil cien­
to veinte).

Plazo de admisión de proposiciones: 
Durante los quince días siguientes a los 
ce  la publicación del anuncio presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo dirigirse éstas al Delegado pro­
vincial de Sindicatos (Obra Sindical del 
Hogar v Arquitectura), calle Sociedad, 1 

, y 3, Murcia.
Apertura de pliegos: El día siguiente 

de haber finalizado el plazo de admi­
sión de éstos, a las doce horas.

Cada proponente presentará dos plie­
gos, cerrados, lacrados y rubricados, uno 
dentro del otro, conteniendo el exterior 
la documentación que a continuación se 

.menciona, y el interior, la proposición 
económica cifrada en la cantidad corres­
pondiente. Ambos sobres Indicarán en Ia 

.cubierta: «Para el concurso público del 
mobiliario con destino a la C. N. S. de 

.«Murcia »
La documentación que contendrá el 

primer sobre, Junto con la que conten­
ga la proposición económica, será la si­
guiente:

l.o Escritura de constitución de la So­
ciedad licitadora. En el caso de un co­
merciante individual, no hará falta este 
requisito.

2.° Poder especial suficiente, salvo que 
se trate c e comerciante individual.

3.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

4.w Ultimo recibo de la contribución.
5° Recibo justificativo de estar al co­

m ente en el pago de la cuota sindical y 
de las primas y cuotas de los seguros so­
ciales.

£ i plazo que se concede para la ejecu­
ción de este mobiliario es el de un mes, 
a contar de la fecha en que se le comu­
nique la adjudicación definitiva y sea 
firmada la escritura.

El proyecto completo del mobiliario, 
con el pliego de condiciones técnicas y 
administrativas y modelo de proposicio­
nes, se halla expuesto a disposición de 
los interesados en el domicilio de la Obra 
Sindical del Hogar, calle de la Sociedad, 
números 1 y 3, Murcia.

Los anuncios serán por cuenta del ad­
judicatario.

El Delegado sindical provincial, Miguel 
Pascual.

1.581-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por esta Caja Gene­
ral con los números 590 144 y 590.145 de 
entrada y 71.110 y 71.111 de registro, co­
rrespondientes al depósito de 2.341,20 y 
7.023.75 pesetas, respectivamente, consti­
tuidos por don Andrés Gámez López, de 
su propiedad y para garantía de las obras 
de reparación de explanación y firme de 
los kilómetros 22,350 al 23,350 del cami­
no comarcal de Andújar a Lucena (Jaén), 
se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en esta Caja 
Centr3l, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entreguen los referidos depó­
sitos sino a su legítimo dueño, quedando 
dichos resguardos sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la oublicación de este Gnuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, sin haberlo pre­
sentado, con arreglo a lo dispuesto al ar­
tículo 36 del Reglamento de 19 de no­
viembre de 1929.

Madrid. 22 de junio de 1951.—El Dele­
gado central de Hacienda, Enrique Este­
ban Rodríguez.

4.509—0 .

Habiéndose extraviado un resguardo ta­
lonario expedido por esta Caja General 
en 10 de septiembre de 1949, con los nú­
meros 354.143 de entrada y 165.231 de 
registro, correspondiente al depósito cons­
tituido por el Banco Guipuzcoano, de su 
propiedad, para garantía de «Agromaifl 
Empresa Constructora, S. A.», para res­
ponder de las obras de terminación de 
las instalaciones de la cantera dei Be­
rrueco y Teleférico Transportador, en Cá­
diz, a dispo-ición del ilustrísimo señor 
Ingeniero-director de la Zona Franca de 
Cádiz, 226.000 pesetas Deuda Amortizable 
4 por 100, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor­
tunas para que no se entregue el referido 
depósito sino a- su legítimo dueño, que­
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurrí dos que sean dos me­
ses, desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO y en el de la provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a le dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 25 de mayo de 1951.—El De­
legado central de Hacienda, Enrique Es­
teban Rodríguez, 

i 4.498—O.

LA CORUÑA
Junta Administrativa de Contrabando 

y Defraudación

E dicto

Por medio de este edicto se participa 
a Ramón Alvarez Sánchez, que se dice 
se ausentó a Venezuela, y cuyo actual par 
radero se desconoce, que en la Deposi­
tarla-Pagaduría de esta Delegación de 
Hacienda debe personarse a cobrar, an­
tes del 31 de diciembre del corriente año, 
un libramiento de 1.607,49 pesetas, im­
porte de la mercancía aprehendida en 
el expediente de defraudación número 308 
de 1943 una vez deducido del mismo él 
importe de las multas impuestas en di­
cho expediente; habiendo sido el último 
domicilio conocido dei interesado en Ce­
menterio, 5, en esta ciudad.

La Coruña, 28 de junio de 1951.—El 
Presidente, R. Ramallo.

1.381—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Balsacñ y Mogas.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de catorce telares y dos urdidores.
Producción: 600.000 m etros.de tejidos 

de lana y estambre.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida dei Generalísimo Fran­
co, 407.

Barcelona, 20 de Junio ce  1951.—El In­
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.496-0.

Peticionario: D. Tomás Figueras Riera.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de 30 máquinas en sus talleres de con­
fección de mantones, batas y colchas bor- 
dtdas.

Producción: 1.850 prendas anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran­
co, 407.

Barcelona, 21 de Junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.497-0.

Peticionario: Fontanals, S. A.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de una sección de hilatura de lana de 
carda, una sección de peinado, amplia­
ción de la hilatura de estambre y ae la 
sección de tejidos.

P r o d u c c ió n : Hilatura de carda. 55.000 
k ilo g r a m o s ; h ila tu ra  de e s ta m b re , 200.000 
k ü o g T a m o s ; tejidos, 100.000 m e tro s .

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripla 
caco los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fraiu 
co, 407.

Barcelona, 20 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.494-0.
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Peticionario: Monegal, S. A. Textil.
Objeto de la ampliación: Aumentar su 

producción de hilados de algodón.
Producción: Se aumenta en 89.856 kilo­

gramos anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Americanas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran­
co, 407.

Barcelona, 22 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.503-0.

Peticionario: Don Tomás Mercadal Be- 
nejan, en Barcelona.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de maquinaria para perfeccionar la in­
dustria de construcciones y reparaciones 
electro-mecánicas.

Producción: Veinte electromotores y
den reparaciones mensuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran­
co, 407.

Barcelona, 15 de Junio de 1951.—El in ­
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.505-0.
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: «Faquifa, S. L.»
Objeto de la petición: Nueva Indus­

trie de fabricación de acetato die amilo 
y ue butilo.

Producción: 48.000 kilogramos de ace­
tato de amilo y de butilo, 

í aquinaria: Nacional.
? Materias primas: Nacionales.
£3 hace pública esta petición para que 

]o:\ industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
c a  o los escritos que estimen oportunos, 
de 1 tro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
rita en la avenida del Generalísimo Fran­
co. 407.

Barcelona, 22 de julio de 195L—El In- 
g mierc Jefe, M. de las Peñas.

4.496-0.

Peticionario: Laboratorio Industrial de 
Fundición Maleable, S. L.

Objeto de la nueva industria: Instalar 
una industria de fundición de tipo hipo- 
eutectoide, fosforosa pura de azufre y a 
la fabricación de maleable.

Producción: 12.000 kilos anuales de pie­
zas terminadas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados 'por la misma presenten por tripli­
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
Bita en la avenida del Generalísimo Fran­
co, 407.

Barcelona, 15 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, M. de las Pefiaa

4.511-0.

Peticionario: Don Gabriel Cantijoch 
López.

Objeto: Instalar una taller de repara­
ción de aparatos cinematográficos.

Producción: En cantidad indetermina­
da por depender de los encargos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­

tados por la misma presenten por tripli­
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran­
co, 407

Barcelona, 18 de junio de 1951.—-El In­
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.508-0 .

Peticionario: Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Caldas de 
Montbuy.

Objeto de la misma: Almazara dotada 
de molino-batidora-prensa hidráulica.

Producción: Extracción del aceite de
2.000 kilogramos de olivas cada ocho 
horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran­
co, 407.

Barcelona, 21 de junio de 1951.—El in ­
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.506-0.

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: «Costa Font y Compañía, 
Limitada.»

Oojeto de la petición: Perfeccionar su 
industria de fabricación de herramientas 
cortantes con la instalación de tres tor­
nos, un taladro sensitivo, un rectificador 
sin centros, una limadora y un alterna­
dor de 35 KVA.

Producción: 116.000 herramientas cor­
tantes de diferentes tipos, cuya produc­
c ió n  no variará con el perfecciona- 
mi ento.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran­
co, 407.

Barcelona, 7 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.507-0.

AVILA 
Ampliación  de industria

Peticionario: Don Victoriano Rincón 
Pérez.

Objeto: Ampliación d¡e su industria de 
fabricación de tejas y ladrillos, sita en 

'Las Navas del Marqués, con la instala­
ción de un hom o continuo para 20.000 
piezas y motor de gasolina de 5 H. P.

Producción: Con la ampliación, 700.000 
unidades.

No se solicita importación de maqui­
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que &q consideren afec­
tados por la misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del

Elazo de diez días, en las oficinas cU esta 
lelegación, avenida de Portugal, 27.
Avila, 18 de abril de 1951.—El Ingenie­

ro Jefe, Julio Rodríguez.
4.504-0 .

BADAJOZ 
Ampliación  de industria

Peticionario: Doña Dolores S a y a g o  
Magdaleno.

Lugar de situación de la industria: Al- 
conera, «Dehesa de Arriba».

Objeto: Ampliar su industria de fábri­
ca de ladrillos mediante la instalación de 
dos molinos laminadores, una mezclado­

ra-batidora, una galletera, una cortadora 
y motor a gas-oil de 30 H. P.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los mdustriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele­
gación de Industria.

Badajoz, 28 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, A. Martínez.

4,499-0.

CUENCA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Vicente Saiz.
Objeto de ¡a petición: Instalar una fá­

brica de aceite de oliva en Peraleja, con 
capacidad para tratar 2.000 kilogramos 
en ocho horas, empleando maquinarla 
nacional

Los industriales que 6e consideren e fe o  
tados lo comunicarán en el plazo de diez 
días.

Cuenca 26 de junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe. Vidal Candenas.

4.460-0.

GERONA
P e r f e c c io n a m ie n t o  y  a m p l ia c ió n  de i n ­

d u s t r ia

Peticionario: Don José Pujol Papel!.
Emplazamiento: Camprodón.
O bjeto: Ampliar maquinaria en su fá­

brica de galletas para la más perfecta 
elaboración y cocción de sus productos.

Producción actual: 24.000 kilos de ga* 
lletas; con la ampliación de maquinaria»
24.000 kilos más al año.

Maquinaria nacional
No solicita materias primas, por su con­

dición de reservista.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria 
(Eximenis, 8 2.°).

Gerona. 21 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, J. Ordis Pegés.

4.485*—O.

L A   C O R U Ñ A

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: «Sociedad Anónima Es­
pañola de Fomento del Lúpulo».

O bjeto: Instalar un secadero artificial 
por aire caliente de lúpulo, en Betanzos.

Producción: 50.000 kilogramos de lú­
pulo seco al año

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein­
tegrados y por duplicado, dentro del pla­
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Ramón 
de la Sagra núm 1, primero.

La Coruñia, 13 de junio de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde.

395-0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel López Valei- 
ras e Hijos, S. L.

O bjeto: Ampliar eu industria de fábri­
ca de conservas de pescados, sita en San­
ta Eugenia de Riveira, instalando una 
máquina cerradora automática, accionada 
por un motor eléctrico de 2 H P.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno debidamente rein­
tegrados y por duplicado, dentro del pía-
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zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Ramón 
de la Sagra, núm. 1, primero.

La Corufia, 21 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde.

395-1-0.

TERUEL
N u e vas  in d u s t r ia s  

Peticionario: Don Nicolás Almolda Al- 
ínolda.

Objeto: Instalar una nueva industria 
de fábrica de aceite de oliva en Samper 
de Qalanda.

Se hace pública la presente solicitud 
para que los industriales que se conside­
ren afectados presenten en el plazo de 
diez días y por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos en estas oficinas, pla­
za del General Varela.

Teruel, 19 de junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, N. Masoliver.

396-0.
Peticionario: Don Antonio Calvo Ro­

mero.
Objeto: Instalar en Alcorisa una in­

dustria de obtención y rectificación de 
alcoholes vínicos, partiendo de orujos de 
uva.

Se hace pública esto petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados presenten, en el plazo de diez días 
y por triplicado, los escritos que estimen 
oportuno6 en estas oficinas, plaza del 
General Varela 

Teruel 20 de junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe. N. Miasoliver.

396-1-0.
TOLEDO

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Perea Alcalde. 
Objeto de la petición: Ampliar 6<u ii> 

dustria de «Fábrica de aceite de oliva». 
Emplazamiento: Pueblanueva.
Capacidad de producción: Unos 450.000 

kilogramos más de aceite en campaña.
Esta industria empleará maquinaria na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por dupli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo­
ro, núm. 3).

Toledo, 22 de junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, Julio Domínguez ArenaL

4.477-0.
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don José Vilaseca Vila, 
como arrendatario de la fábrica de hari­
nas «La Esperilla» en nombre y repre­
sentación del propietario de dicha indus­
tria.

Objeto de Ja petición: Sustituir, en su 
fábrica de harinas citada y emplazada en 
el pueblo de Villanueva de Alcardete, la 
maquinaria siguiente:

Tres planchísters de sobre piso «Dave- 
rio» (dos de cuatro entradas y uno de 
cinco entradas).

Un tomo de despojos «Pane», con tam­
bor de 5.000 mm. largo por 800 mm. de 
diámetro, de madera.

Un tomo centrifugo «Robison», con 
tambor de 2.500 mm. largo por 610 milí­
metros diámetro, con bancada hierro.

Dos tornos centrífugos superpuestos, con 
tambor de 2.000 mm. largo por 500 milí­
metros diámetro, de madera.

Dos sasores sencillos «Daverio», con as­
pirador propio..

Por la maquinaria que se indica:
Dos planchísters de libre oscilación, 

congados «R», tijo GSm tamaño núme­
ro 4-OI, de ocho entradas en dos cuerpos, 
y cada cuerpo con 12 cernedores.

Dos sasores dobles «R», tipo MPm no­

vísimo modelo «Universal», tamaño nú­
mero 2 cada uno, con 4 tamices de 470 
milímetros largo por 380 mm. ancho.

Capacidad de producción: No varía de 
la que tiene actualmente, ya que la sec­
ción de molturación seguirá siendo la 
misma que tenía.

Esto industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por dupli­
cado ios escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plozo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo­
ro, núm. 3).

Toledo, 22 de junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe Julio Domínguez Arenal.

4.478-0.
N ueva in s t a l a c ió n

Peticionario: «Olivareros de Lagarte­
ra, S. A.».

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de «Fábrica de aceite de 
oliva».

Emplazamiento: Lagartera.
Capacidad de producción: Unos 41.800 

kilogramos de aceite en campaña.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por dupli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo­
ro, núm. 3).

Toledo, 22 de Junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, Julio Domínguez ArenaL

4.476-0.

VALLADOLID
L ín e a s  elé ctric as

Peticionario: Hijo de Jorge Martín.
Objeto: instalar línea eléctrica a 13.200 

voltios, y transformador de 10 KVA., en 
el pago del «Cañejal», en el término de 
Alaejos, para suministro de esa zona.

Se emplearán elementos existentes en 
E? paña.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en Jas oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcalleres, nú­
mero 1, principal.

Valladolid, 16 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

397-2-0

Peticionario: Don Constantino Rincón 
y tres más.

Objeto: Instalar línea a 10.000 v. y 
transformador a 20 KVA. para riego en 
Pednaja San Esteban, derivada de la ge­
neral de «Agustín Muñoz Sobrino».

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en Jas oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcalleres, nú­
mero 1, principal.

Valladolid, 16 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

397-0.

Peticionario: Don Manuel García Gar­
cía y cuatro más.

Objeto: Instalar línea eléctrica a 5.000 
voltios, y transformador de 15 KVA., de­
rivados de la general de «Agustín Muñoz 
Sobrino», para riegos de fincas en Hor­
nillos.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcalleres, nú­
mero 1, principal.

Valladolid, 16 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe. Manuel A. Campuzano.

397-1-0.
VIZCAYA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Inchaurraga Iba> 
rreche.

Objeto de la ampliación: Dedicar su ac<* 
tual taller de reparación de vehículos a 
la fabricación de un aparato especial para 
riegos asfálticos y similares, patentado.

Capacidad de producción: 100 máquinas 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In« 
dustria, Gran Vía, 45.

Bilbao, 11 de junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, F. Rahola.

4.487—0.
Peticionario: Don José Gómez García. 
Objeto de la ampliación: instalar en su 

industria de reparación de motores de ex­
plosión una rectificadora pulidora de ci­
lindros, una rectificadora de cojinetes y 
un tomo mecánico.

Capacidad de producción: No aumenta. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos; dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados 
en las oficinas de esta Delegación de In­
dustria, Gran Vía, 45.

Bilbao. 26 de junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe accidental, A. Chávarri.

4.488—0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

ALCOY
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Ramón Blanquer 
Castelló Bañeres.

Objeto: Instalar en su carpintería me­
cánica una nueva máquina regruesadora.

Producción: Anualmente, 15.000 cajas de 
madera para envases.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, eñ las oficinas de la Subde- 
legación de ‘industria, avenida del Gene­
ralísimo, número 56.

Alcoy, 25 de junio de 1951.—El Inge­
niero jefe, F. Mayo.

4.486—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BALEARES
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña Magdalena P&res
Silva.

Objeto de la industria: Instalación de 
salinas.
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Producción: 1.000 toneladas.
Esta indjstria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición paru que 

los industriaos que se consideren afecta- 
lados por la misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Jefatura de Minas, 
plaza de Santa Catalina Thomas, 24, ter­
cero.

Palma de Mallorca, 15 de Junio de 
2951 —El Ingeniero Jefe, E. Cabellos.

398-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido el día 4 de marzo de 1951 
falleció en Rincón del Medik el obrero 
Mohamed Ben Al-lal Garbaui, de veinte 
años de edad, hijo de Ad-lal y de Aicha, 
domiciliado en Casas Alaazábal, Castille­
jos (.Marruecos), que trabajaba al servi­
cio  de Antonio Martínez García.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglameuto de 31 de ene­
ro de 1933, los que se crean con dere­
cho a percibir la indemnización corres­
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentes que lo acrediten, a la Ca­
ja Nacional de Seguro de Accidentes cel 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 26 de junio de 1951.—El Direc­
tor, Isaac Galcerán Valdés.

Por consecuencia de la enfermedad pro­
fesional silicosis, declarada el día 1 de 
Julio de 1919, el productor Manuel Suá- 
rez López, de cuarenta y tres años de 
edad, natural de Braga (Portugal), h ijo 
ce  Manuel y de Antonia, estado viudo, 
domiciliado en Portocamba (Orense), y 
que trabajaba al servicio de la entidad 
patronal «M. Z. O. V.», íué declarado 
afecto de incapacidad permanente abso­
luta por sentencia de la Magistratura de 
Trabajo de Orense, dictada el 14 de oc­
tubre de 1949.

El referido productor ha fallecido el 
día 23 de marzo de 1950 a consecuencia 
de ia enfermedad que determinó su baja 
en el trabajo, por lo que. en cumplimien­
to de lo dispuesto en el artículo 42 del 
Reglamento de 31 de enero de 1933, los 
que se crean con derecho a percibir la 
indemnización correspondiente pu ed en  
d:r girse. acompañando los documentos 
que lo acrediten, a Caja Nacional del Se­
guro Ce Accidentes del Trabajo, Sagasta, 
número 6, Madrid.

Madrid 25 de junio de 1951.—El Direc­
tor Isaac Galcerán Valdés.

COMISION ADMINISTRATIVA DEL
PUERTO DE PUERTO DE SANTA 

MARIA (CADIZ)

Por Lev de 9 de mavo de 1950 (B O ­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO míme­
lo  131> fue autorizada esta Comisión Ad­
ministrativa para emitir obligaciones has­
ta la suma de cincuenta millones de pe­
setas. De esta cifra, por Orden ministe­
rial de 13 de diciembre del citado año, 
se autorizó oara emitir veinte millones 
de pesetas, de los cuales diez millones 
fe  emitieron en la citada fecha de 13 de 
diciembre y los diez millones restantes, 
por acuerdo de esta Comisión Administra­
tiva en su sesión de fecha 31 del pa­
sado mes de mayo, han sido pues tes en 
circulación, con fecha 1.° de junio del co­
rriente año, en diez mil obligaciones, que 
constituyen la Serie C de mil pesetas no­
minales ceda una con interés del cinco 
por ciento anual é impuestos a cargo de 
los tenedores, llevando los titu’os los nú­
meros 09001 al 10.000, con cupones semes­
trales de vencimiento SO de Junio y 31 de

diciembre, comenzando el pago de los 
mismoe el día 30 de junio de 1951.

Lo que en cumplimiento de lo dispues­
to en el Reglamento para la organiza­
ción y régimen de Bolsas, se publica el 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a los efectos de que puedan 
ser objeto de cotización.

Puerto de Santa María, 28 de junio 
de 1951.—El Presidente, P. D., Estévez.— 
El Secretario, F. Quijano.

1.583—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

J A E N

El . «Boletín Oficial» de esta provincia, 
número 143, correspondiente al día de 
hoy. publica anuncio para la provisión 
en propiedad de una plaza de Ordenanza 
de esta excelentísima Diputación, dotada 
con el haber anual de 5.000 pesetas y 
quinquenios del diez por ciento.

Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento.

Jaén, 27 de junio de 1951.—El Secre­
tario, Jesús García.— Visto bueno, el Pre­
sidente (ilegible),

1.573-0.

L E O N  

C o n c u r s o  de destajos

Esta excelentísima Diputación Provin­
cial celebrara concurso ae aestajos para 
la ejecución de las obras de riego super­
ficial con alquitrán en el camino vecinal 
de León a La Bañeza ^kilómetros 1 al 10).

£11 presupuesto de administración as­
ciende a la cantidad de doscientas no­
venta y nueve mil novecientas treinta y 
cuatro pesetas y sesenta y cinco cénti­
mos por único destajo.

Fianza provisional: Cinco mil nove­
cientas noventa y ocho pesetas sesenta y 
nueve céntimos, correspondientes al dos 
por ciento del importe del único destajo.

Plazo de ejecución: Once meses.
La documentación, de manifiesto en las 

oficinas de la Sección de Vias y Obras 
provinciales de esta Corporación.

Las proposiciones se poexán presentar, 
debidamente reintegradas, en el Nego­
ciado de Intereses generales de la Cor­
poración, durante el plazo de diez días 
hábiles, contsdos a partir ce l siguiente 
al de la publicación del anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
diez a trece horas.

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Palacio 
provincial, a las doce horas del día si­
guiente al en que termine el plazo, ante 
el Secretario de la Corporación.

M odelo de proposición

D on ..., natural d e ..., provincia d e ..., 
de ... años de edad, domiciliado en..., 
calle d e ..., núm ero..., enterado del anun­
cio publicado en el «Boletín Oficial» de ..., 
de fech a ..., núm ero..., por el cual esa 
excelentísima Diputación pretende reali­
zar por el sistema de destajo único las 
obras de riego superficial con alquitrán 
en el cam ino vecinal de León a La Bañe­
za (kilómetros 1 al 10), cuyo presupuesto 
total de destajo asciende a la cantidad 
de doscientas noventa y nueve mil nove­
cientas treinta y cuatro pesetas con se­
senta y cinco céntimos.

Por tanto, estando en «conocimiento de 
las condiciones del contrato a suscribir, 
com o asimismo del proyecto base de las 
obras, y conform e en toco con los mis­
mos, se compromete a su ejecución, con 
una baja de ... por mil ten letra) sobre 
su presupuesto de destajo.

León, 26 de junio de 1951.—-El Presi­
dente (ilegible).

1.574-0.

A Y U N T A M I E N T O S
M ADRID

R e q u is it o r ia

Don Santiago Gaiindo Herrero S^creti- 
rio Inspector del expediente de respon- 
sabiidades que se instruye al vigilante

de A rbitrios del E xcm o. A yuntam ientode Madrid, don José Otero Fernández 
del que es Juez instructor el ilivstrís^' 
mo señor Teniente Alcalde don *Emi 
lio Jiménez Millas,
Hago saber: Que habiendo sido cha. 

do repetidamente a su dcmiciho el cita­
do don José Otero Fernández, s* >  re­
quiere por te presente para que v«rifi- 
que su presentación ante el Juzgado ins­
tructor, constituido en la Sección de 
Gobierno Interior y Personal (oiaza de 
la Villa), en el plazo de diez días, a con* 
tar de la publicación de esto requisitoria 

Madrid, 27 de junio de 1951.—El Secre*' 
tario instructor, Santiago Gaiindo He* 
rrero 

1.579— 0 .
BILBAO

Sección de Fomento
Por el presente anuncio se ssca a su­

basta pública la contratación de las 
obras de construcción de servicios sani­
tarios y Estación de trolebuses, en la pla­
za del Sagrado Corazón de Jesús de esta 
villa, bajo el tipo de subasta de pesetas 
187.246,53.

Las propuestas se presentarán en so­
bres cerrados, lacrados y reintegrados 
con póliza del Estado de 4,70 pesetas y 
municipal de una peseta. Por separado 
se acompañará resguardo del depósito 
provisional, por importe de 3.744.95 pe­
setas.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro habrán de estar bastanteados.

La fianza definitiva asciende a pese­
tas 7.489,90 

El acto de la apertura de pliegos ten­
drá lugar a las doce horas del día si­
guiente hábil al en que termine el plazó 
de presentación de propuestas, que será 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del inmediato posterior al de la publica­
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las fianzas se constituirán en metáli­
co o efectos públicos, admitiéndose, en­
tre otros valores, las cédulas de Crédito 
Local.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Fomento, 

Casas Consistoriales d P Bilbao a 26 de 
junio de 1951—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con domicilio en 

la calle de..., número..., piso..., cor. capâ  
cidaa legal para contratar/enterado del 
anuncio de subasta para contratación de 
las obras de instalación de servicios sa­
nitarios y Estación de trolebuses en la 
plaza del Sagrado Corazón de Jesús de 
la villa de Bilbao, se compromete a to­
mar a su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones aprobados, en la suma de... 
pesetas (en letra y número).

Bilbao a... d e . . /d e  1951.
Sr. A calde del Ayuntamiento de Bilbacx 

1.570-0._________ * ________

COLEGIO NOTARIAL DE BARCELONA
Se hace saber que don Amador Ruibal 

Amor, Notario que fué de este Colegio, 
con residencia en Bellpuig, y anteriormen­
te de Buiirago (Colegio de Madrid), ceso 
en ei cargo por fallecimiento, habiéndose 
solicitado la devolución de ¡a fianza que 
tenía constituida para el desempeño aei 
mismo. .

Y  de conform idad a lo ordenado en «  
artículo 32 del Reglamento Notarial se
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publica el presente anuncio, a fin de que 
ei alguien tuviere que deducir alguna re­
clamación la formule ante 1.a Junta di­
rectiva de dicho Colegio, dentro del plazo 
de un mee, contado desde el día de esta 
inserción.

Barcelona, 13 de junio de 1951.—El De­
cano. Ramón Fáus.

4.431—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

MADRID
Extraviado resguardos de depósitos nú­

meros I. 108.722 e I. 48.213, de pesetas 
nominales 2.000 y 34.900, en Amortiza- 
ble 4 por 100, emisión 15 de noviembre 
de 1945, e Interior. 4 por 100, a favor de 
don Cándido Monzón Fernández, don Ig­
nacio Isela Jaqueti y don Baldomero Gar­
cía Martínez, como nudo propietarios, y 
doña Manuela Monzón Fernández, usu­
fructuaria. se expedirá duplicado según 
determinan los artículos 4.° y 42 del Re­
glamento de este Banco, salvo reclama­
ción de tercero notificada al Estableci­
miento dentro del p’azo de un mes, des­
de la publicación de este anuncio, que­
dando el Banco exento de toda respon­
sabilidad.

Madrid, 19 de junio de 1951.—El Se­
cretario general, Alberto de Alcocer. 

4.489—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

GERONA
Extraviados resguardos de depósito in­

transmisibles números 9495 y 9740, de pe­
setas nominales 10.200 y 3.000, en Deuda 
Interior 4 por 100 y Exterior 4 por 100, 
respectivamente, ambos a nombre de don 
Miguel Sora Casadevall; si dentro del pla­
zo de un mes, a contar de la fecha de in­
serción del presente anuncio, no se noti­
fica til Establecimiento reclamación de 

. tercero, se expedirán duplicados, según 
determinan los artículos 4 y 42 del vigen­
te Reglamento, quedando libre el Banco 
de toda responsabilidad.

Madrid, 26 de jumo de 1951.—El Secre­
tario. A. Sastre. 4.463—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

GERONA
Extraviado libramiento de amortización 

de títulos número 306, de pesetas efecti­
vas 2.500, importe de cinco títulos de Deu­
da Amcrtizable al 4 por 100, emisión 1 de 
octubre de 1945, números 590352 al 356, 
que se hallaron afectos al Crédito con 
garantía de valores de esta Sucursal nú- 
meic 10408, hoy cancelado, a nombre de 
don José María Pon Sabater v doña Te­
resa Sarradell Matas, conjuntamente; si 
dentro dei plazo de quince días, a contar 
de la fecha de inserción del presente anun­
cio, no se notifica al Establecimiento re­
clamación de tercero, se expedirá dupli­
cado, según determinan los artículos 4 
v 42 dei vigente Reglamento, quedando li­
bre el Banco de toda responsabilidad.

Gerona 26 de Junio de 1951.—El Secre­
tario, A. Sastre. 4.464—P.

E S F E R A ,  S . A .

Compañía Hispano-Americana de Capi­
talización

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado ante el Notario don Juan Va- 
11 et de Goytisolo, el 30 de junio de 1951:

TNB. ZWI. YSP, CXQ,
VÑF, SEW, SPR, SQT

4.502—P.

SOCIEDAD HIDROELECTRICA 
ESPAÑOLA

MADRID
Acordada por esta Sociedad la cons­

trucción de seis viviendas, en un bloque, 
con todos sus servicios completos, en Al- 
cira (Valencia), según proyecto redac­
tado por el Arquitecto don Fernando de 
Urrutia Usaola, acogiéndose al Regla­
mento de Viviendas protegidas, del Ins­
tituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber que durante veinte días 
naturales, contados a partir del en que 
se publique este anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se admi­
tirán en el domicilio social de esta So­
ciedad, Cedaceros, número 10, durante 
las horas hábiles de oficina, proposicio­
nes para optar al concurso-subasta de 
las obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a tres­
cientas veinte mil ciento cinco pesetas 
con setenta y siete céntimos (320.105,77), 
debiendo quedar terminadas las mismrs 
en un plazo de diez meses, a partir del 
día de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la 
subasta de seis mil cuatrocientas cin­
cuenta y una pesetas con noventa y cua­
tro céntimos (6.451,94), que se deposita­
rán en la Caja General de Depósitos, a 
disposición del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en metálico o en valores del 
Estado.

El provecto completo estará de manifies­
to en el domicilio señalado y en las ofi­
cinas del Instituto Nacional de la Vi­
vienda, calle del Marqués de Cubas, nú­
mero 21, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proponente presentará dos so­
bres cerrados, lacrados y rubricados: uno 
conteniendo las' referencias técnicas y 
económicas, cédula personal y resguardo 
de haber constituido la fianza provisio­
nal, y el otro sobre conteniendo las pro­
posiciones económicas.

La apertura de sobres se verificará el 
día siguiente de quedar cerrado el pla­
zo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi­
ciones económicas de los concursantes re­
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
de los sobres restantes, adjudicándose las 
obras a la proposición más económica. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los deposi­
tes y demás documentos presentados, re­
teniéndose oportunamente el que se re­
fiera a la proposición más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re­
mate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que quedará depositada, 
dentro de los quince días siguientes a 
U de la adjudicación de las obras, en 
la citada Caja General de Depósitos, 
perdiendo en otro caso la fianza provi­
sional y quedando caducada la corres­
pondiente escritura para formularse el 
contrato, incurriendo, en el caso de no 
hacerlo, en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

El licitador acompañará a su prot>isi- 
c;ón la relación de las remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en el 
apartado a 1 del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra pre­
sentará el contrato de trabajo que se le 
ordena en el apartado b) del mismo 
Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda­
des proponentes están obligadas al cum­
plimiento del Real Decreto de 24 de di­
ciembre de 1&28 («Gaceta» del 29 y 
disposiciones posteriores L presentando 
las certificaciones con la firma debida­
mente legalizada.

El contrato de las obras estará exen­

to del noventa por ciento de los derechos 
reales y timbre oor respondiente (Ley 
de 19 de abril de 1939). Asimismo, el 
impuesto de pagos al Estado en las cer­
tificaciones de obra gozará de un no­
venta por ciento de reducción.

Madrid, 26 de junio de 1951.—El Se­
cretario general (ilegible) .

Modelo de proposición
Don ...........  vecino de ...........  según cé­

dula personal número .......... . con resi­
dencia en .......... . enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ..........  y de las condi­
ciones v requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pública subasta, de 
las obras de construcción de seis vi­
viendas, en un bloque, en Alcira (Va­
lencia.*, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi­
sitos y condiciones, por la cantidad do
  (en cifra y letra) pesetas.

Asimismo se compromete a que las re­
muneraciones mínimas que han de per­
cibir los obreros de cada oficio y catego­
ría empleados en las obras, por jorna­
da legal de trabajo y horas extraordi­
narias, no sean inferiores a las fljada3 
por las disposiciones vigentes.

  de ..............  de 1951.
(Firma.X

1.387—P  _______

SOCIEDAD HIDROELECTRICA 
ESPAÑOLA

MADRID
Acordada por esta Sociedad la cons­

trucción de catorce viviendas en siete 
bloques de a dos cada uno y capilla es­
cuela, con todos sus servicios completos, 
en Olmedilla (Cuenca), según proyecto 
redactado ppr el Arquitecto don Fernan­
do de Urrutia Usaola, acogiéndose ál Re­
glamento de «Viviendas Protegidas», del 
Instituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber que jurante veinte días 
naturales, contados a partir del en que se 
publique ‘ este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán 
en el domicilio social de esta Sociedad, 
Cedaceros, número 10, durante las ho­
ras hábiles de oficina/proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a setecientas noventa 
y tres mil tres pesetas con ocho cénti­
mos (793.003,08 pesetas), debiendo quedar 
terminadas las mismas en un plazo de 
doce meses, a partir dei día de su comien­
zo, y siendo la fianza provisional para 
poder concurrir a la subasta de quince 
mil ochocientas sesenta pesetas con seis 
céntimos (15.860,06 pesetas), que se de­
positarán en la Caja General de Depó­
sitos a disposición del Instituto Nacio­
nal de la Vivienda, en metálico o en va­
lores del Estado.

El proyecto completo estará de mani­
fiesto en el domicilio señalado y en las 
oficinas del Instituto Nacional de la Vi­
vienda, calle del Marqués de Cubas, nú­
mero 21, en los días y horas hábiles do 
oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con­
teniendo las referencias técnicas y eco­
nómicas, cédula personal y resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, 
y el otro sobre, conteniendo las propo­
siciones económicas.

La apertura de sobres se verificará el 
día siguiente de quedar cerrado el plazo 
d^ admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi­
ciones económicas de los concursantes re­
chazados. se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
de los sobres restantes, adjudicándose las 
obras a la proposición más económica.
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De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de­
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re­
fiera a la proposición más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re­
mate, elevará la fianza provisional a de­
finitiva, la que quedará depositada den­
tro de los quince días siguientes a la de 
la adjudicación de las obras, en la citada 
Caja General de Depósitos, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y quedan­
do caducada la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la corres­
pondiente escritura, para formularse el 
contrato, incurriendo en el caso de no 
hacerlo en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi­
ción la relación de las remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley de G 
de marzo de 1929 < «Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra pre­
sentará el contrato de trabajo que se le 
ordena en el apartado b) del mismo De­
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli­
miento del Real Decreto de 24 de diciem­
bre de 1928 («Gaceta» del 29 y disposi­
ciones posteriores), presentando las certi­
ficaciones con la firma debidamente le­
galizada.

El contrato de las obras estará exento 
del noventa por ciento de los derechos 
reales y timbre correspondiente (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo, el impues­
to de pagos al Estado, en las certifica­
ciones de obra, gozará de un noventa por 
ciento de reducción.

Madrid, 26 de .junio de 1951.—El Secre­
tario general (ilegible).

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ...... . según cédula i

personal número ......., con residencia en
  enterado del anuncio publicado en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día ........ y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de construc­
ción de catorce viviendas en siete bloques 
de a dos cada uno y capilla escuela, en 
Oimedilla (Cuenca), se compromete a to­
mar a su cargo la ejecución de las mis­
mas, con estricta sujeción a los expresa­
dos requisitos y condiciones, por la canti­
dad de ......  (en cifra y en letra).

Asimismo, se compromete a que las re­
muneraciones mínimas que han de perci­
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le­
gal de trabajo y horas extraordinarias, no 
sean inferiores a las fijadas por las dis­
posiciones vigentes.

 ......  de........de 195L
(Firma.)

1.388—P.

SOCIEDAD HIDROELECTRICA 
ESPAÑOLA

MADRID
Acordada por esta Sociedad la cons­

trucción de doce viviendas, en un bloque, 
con todos sus servicios completos, en Ví- 
ilora-Batanejo (Cuenca), según proyecto 
redactado por el Arquitecto don Fernan­
do de Urrutia Usaola, acogiéndose al Re­
glamento de viviendas protegidas del Ins­
tituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante veinte días 
naturales, contados a partir del en que 
ee publique este anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se admi­
tirán, en el domicilio social de esta So­
ciedad, Cedaceros, número 10, durante las 
horas hábiles de oficina, proposiciones pa­
ra optar al concurso-subasta de las obras

al principio reseñadas, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a quinientas noven­
ta y nueve mil trescientas cuarenta y 
cinco pesetas con veintinueve céntimos 
(599.345,29 pesetas), debiendo quedar ter­
minadas las mismas en un plazo de nue­
ve meses, a partir del día de su comien­
zo, y siendo la fianza provisional para 
poder concurrir a la subasta de once mil 
novecientas ochenta y seis pesetas con no­
venta y un céntimos (11.986,91), que se 
depositarán en la Caja General de De­
pósitos, a disposición del instituto Na­
cional de la Vivienda, en metálico o  en 
valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani­
fiesto en el domicilio señalado y en las 
oficinas del Instituto Nacional de la Vi­
vienda, ealle de Marqués de Cubas, núme­
ro 21, en los días y horas hábiles de ofi­
cina.

Cada pro pon ente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con­
teniendo las referencias técnicas y eco­
nómicas, cédula personal y resguardo de 
haber constituido la fianza, provisional, 
y el otro sobre conteniendo las proposi­
ciones económicas.

La. apertura de sobres se verificará al 
día siguiente de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos. #

Los sobres que contengan las proposi­
ciones económicas de los concursantes re­
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
de los sobres restantes, adjudicándose las 
obras a la proposición más económica. De 
existir igualdad, se decidirá mediante sor­
teo.

Terminado el remate se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de­
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re­
fiera a la proposición más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re­
mate, elevará la. fianza provisional a defi­
nitiva, la que quedará depositada, dentro 
ce los quince días siguientes a la de la 
adjudicación dP las obras, en la citada 
Caja General de Depósitos, perdiendo, en 
otro caso, la fianza provisional y quedan­
do caducada la concesión. En los quin­
ce días posteriores deberá otorgar la co ­
rrespondiente escritura para formularse 
el contrato, incurriendo, en el caso de no 
hacerlo, en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi­
ción la relación de las remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra, pre­
sentará el contrato de trabajo que se 
le ordena en el apartado b) del mismo 
Decreto-ley.

Las Empresas, Compañaís o  Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli­
miento del Real Decreto de 24 de di­
ciembre ce  1928 («Gaceta» del 29 y dis­
posiciones posteriores), presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de las obras estará exento 
del noventa por ciento de los derechos 
reales y timbre correspondiente (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo el impues­
to de pagos al Estado, en las certifica­
ciones de obra, gozará de un noventa por 
ciento de reducción.

Madrid, 26 de junio de 1951.—El Secre­
tario general (ilegible).

Modelo de proposición
Don  , vecino de    según cé­

dula personal número ......., con residen­
cia en ..........., enterado..del anuncio pu­
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ............ y de las condi­
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pública subasta, de 
las obras de construcción de doce vivien­
das, en un bloque, en Víllora-Batanejo 
(Cuenca), se compromete a tomar a su

cargo la ejecución de las mismas, con es­
tricta sujeción a los expresados requisi­
tos y condiciones, por la cantidad de 
  (en cifra y en letra).

Asimismo se compromete a que las re­
muneraciones mínimas que han de per­
cibir los obreros de cada oficio y cate­
goría empleados en las obras, por jom a­
da legal dp trabajo y horas extraordina­
rias, no sean inferiores a las fijadas por 
las disposiciones vigentes.

..............  de............  1951.
(Firma.)'

1.389—P.

SOCIEDAD HIDROELECTRICA 
ESPAÑOLA

MADRID
Acordada por esta Sociedad la cons­

trucción de doce viviendas, en tres blo­
ques de a cuatro cada uno. con todos sus 
servicios completos, en Fuencarral (Ma-, 
drid), según proyecto redactado por el 
Arquitecto don Fernando de Urrutia Usao­
la, acogiéndose al Reglamento de Vivien­
das Protegidas del Instituto Nacional de 
la Vivienda,

Se hace saber que durante veinte días 
naturales, contados a partir del en que 
se publique este anuncio en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán 
en el domicilio social de esta Sociedad 
(Cedaceros, número 10). durante las ho­
ras hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a seiscientas treinta y 
tres mil seiscientas ochenta y nueve pe­
setas con quince céntimos (633.689.15 pe­
setas), debiendo quedar terminadas las 
mismas en un plazo de diez meses, a par­
tir del día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder concurrir a 
la subasta de diez mil ciento cuarenta y 
dos pesetas con cincuenta y cinco cénti­
mos (10.142,55), que se depositarán en la 
Caja General de Depósitos, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, en 
metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani* 
fiesto en el domicilio señalado y en las 
oficinas del Instituto Nacional de 1a Vi­
vienda. calle de Marqués de Cubas, nú­
mero 21, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con­
teniendo las referencias técnicas y eco­
nómicas. cédula personal y resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, 
y el otro sobre conteniendo las proposi­
ciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
ei día siguiente de quedar cerrado el pla­
zo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi­
ciones económicas de los concursantes re­
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
de los sobres restantes, adjudicándose las 
obras a la proposición más económica. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devolverán a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete­
niéndose oportunamente el que se refiera 
a la proposición más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re­
mate. elevará la fianza provisional a de­
finitiva, la que quedará depositada, den­
tro de los quince días siguientes a la de 
la adjudicación de las obras, en la citada 
Caja General de Depósitos, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y quedan­
do caducada la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la corres­
pondiente escritura para formularse el 
contrato, incurriendo, en caso de no ha­
cerlo en la pérdida total de la fianza de­
finitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi­
ción la relación de las remuneraciones
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mínimas, en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7), Una vez 
que le sea adjudicada la obra presentará 
el contrato de trabajo que se le ordena 
en el apartado b) del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli­
miento del Real Decreto de 24 de diciem­
bre de 1928 («Gaceta» del 29 y disposi­
ciones posteriores), presentando las cer­
tificaciones con la firma debidamente le­
galizada.

El contrato de las obras estará exento 
del noventa por ciento de los derechos 
reales y timbre correspondiente (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo, el impues­
to de pagos al Estado en las certificacio­
nes de obra gozará de un noventa por 
ciento de reducción.

Madrid, 26 de junio de 1951,—El Se­
cretario general (ilegible).

Modelo de proposición

Don ......   vecino de ...... , según cédula
personal número ...... , con residencia en
  enterado del anuncio publicado en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ...... y de las condiciones y requisi­
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de cons­
trucción de doce viviendas en tres blo­
ques de a cuatro, en Fuen carral (Ma­
drid), se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ......  (en
Cifra y en letra).

Asimismo se compromete a que las re­
muneraciones que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de 
trabajo y horas extraordinarias, no sean 
inferiores a las fijadas por las disposi­
ciones vigentes.

  de   de 1951*
'(Firma.)'

1.390—P.

F R O,  S . A .

Por acuerdo de la Junta general ex­
traordinaria de accionistas de esta. So­
ciedad. de 25 del corriente, ha sido au­
mentado el capital de la misma en pe­
setas 450.000, emitiéndose 900 acciones 
fel portador de 500 pesetas cada una de 
valor nominal, las cuales han sido pues­
tas en circulación con escritura autori­
zada el día de hoy por el Notario de esta 
ciudad don Enrique Ge barró, ofreciéndo­
se por el presente a suscripción pública 
la totalidad de las propias acciones.

El desembolso de las mismas deberá ha­
cerse al tipo de la par, de una sola vez, 
mediante aportación de inmuebles sitos 
en esta ciudad, o sea donde radios el 
domicilio social, y útiles al objeto de la 
Compañía y de valoración conformada 
por la Gerencia.

Dicha suscripción puede efectuarse en 
esta ciudad, calle de Córcega, 284, 3.°

Barcelona, 27 de junio de 1951.
4.482—P.

CONSTRUCCIONES DEL GALINDO, 
SOCIEDAD ANONIMA

SESTAO (VIZCAYA)
Se anuncia suscripción pública de 2.000 

aciones de las representativas del capi­
tal de esta Sociedad, de a 500 pesetas 
nominales cada una, la cual suscripción 
tendrá lugar en les oficinas sociales (La 
Punta-Sestao) dentro de los quince días 

.siguientes al en que aparezca este anun­
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO.

Sestao, junio de 1951. — El Presidente 
.(ilegible).

4.481—P,

BANCO POPULAR DE CREDITO
Y DESCUENTO

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

El Consejo de Administración, hacien­
do uso de la facultad que le concede el 
artículo 15 de los Estatutos sociales, con­
voca 2. los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria para el jueves, día 
19 del corriente, en el salón de actos del 
Círculo de la Unión Mercantil, Avenida 
de José Antonio, 24, a las cinco de la 
tarde, en primera convocatoria, y a las 
siete, en segunda, con arreglo al siguien­
te orden del día:

1.° Cambio de denominación social
2.° Ampliación de capital.
3.° Modificación de loŝ  Estatutos.
Tienen derecho de asistencia a esta

Junta todos los señores accionistas, de­
biendo proveerse en las oficinas del Ban­
co, para tener entrada en el local, de 
la correspondiente tarjeta de asistencia, 
hasta el día anterior al de la Junta.

El derecho de asistencia podrá dele­
garse en otro accionista, según determi­
na el artículo 18 de los Estatutos.

Madrid, 3 de juHo de 1951.—El Secre­
tario general, Sil vino Chico López.

4.480—P.

CREDITO NAVARRO

A ' partir del día- 2 de julio próximo 
queda abierto en las oficinas de esta So­
ciedad y en las de sus Sucursales, con­
tra estampillado de los correspondientes 
extractos de inscripción, el pago del di­
videndo activo, de 8,72 pesetas por acción, 
a las acciones viejas números 1 al 100.000, 
a cuenta de las utilidades que puedan 
corresponder al finalizar el ejercicio.

A los accionistas que tengan deposita­
das las acciones en las cajas de la So­
ciedad y abierta cuenta corriente, les se­
rá abonado en la misma el importe de 
este dividendo activo a cuenta y estam­
pillados sus extractos.

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración,— El Secretario, Rafael Aizpun 
Tuero.

1.385—0 .

SOCIEDAD HIDROELECTRICA 
ESPAÑOLA

SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES NÚMS. 1.200.001 
AL 1.600.000.

Los tenedores de las acciones números 
1 al 1.200.000, hoy en circulación, tienen 
derecho preferente para, suscribir las nue­
vas acciones números 1.200.001 al 1.600.000 
de la emisión de julio de 1951. a razón 
de una nueva por cada tres antiguas que 
posean, al tipo de 500 pesetas más 60 pe­
setas de prima para impuestos y gastos 
de emisión, es decir, a 560 pesetas.

La suscripción ee abrirá el día 2 de 
julio próximo, en las Oficinas centrales y 
Sucursales de los Bancos de Vizcaya, Es­
pañol de Crédito e Hispano Americano, 
y quedará cerrada el 31 del mismo mes, 
entendiéndose que renuncian al derecho 
de suscripción los accionistas que no lo 
hayan ejercitado dentro de este plazo.

Él derecho de suscripción se acredita­
rá mediante la entrega de tres cupones 
de las acciones números 1 al 1.200.000 por 
cada una de las nuevas que se suscri­
ban, utilizándose para tal acto, indistin­
tamente, el cupón número 83 de las ac­
ciones números 1 al 800.000. y el cupón 
número 4 de las números 800.001 al 
1.200.000.

El pago se verificará en la siguiente 
forma: un primer dividendo pasivo de 
60 pesetas, en la fecha de apertura de la 
suscripción, y el resto, incluso la prima 
de 60 pesetas, en la fecha o fechas que 
el consejo libremente señale. Por con­
siguiente, el Consejo de Administración

queda facultado para anticipar o retrasar 
estos plazos y para reclamar, en la fe­
cha o fechas que 6eñale, el importe total 
o  parcial de los dividendos pasivos pen­
dientes, en la cuantía que asimismo fije, 
cuando a su juicio resulte necesario.

Las nuevas acciones serán nominativas 
hasta el desembolso del 50 por 100 do 
6U valor nominal, convirtiéndose después 
en acciones al portador y entrarán a par­
ticipar en los beneficios sociales que se 
obtengan »a. partir de 1.° de enero de 1954 
en la misma forma y con los mismos 
derechos que las actualmente en circula-» 
ción. Entretanto percibirán un interés 
fijo del 6 por 100 anual, libre de impues­
tos, sobre el nominal que se vaya des­
embolsando.

Das acciones que no se suscriban en 
el plazo que se señala, quedarán a dis-* 
posición del Consejo de Administración 
para darles el destino que éste libremen­
te determine.

A los efectos de lo previsto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 se estampi­
llará el 75 por 100 de la emisión con la 
indicación de «intransferible a extranje­
ros». Al hacerse las adjudicaciones se ten­
drá en cuenta la proporcionalidad entre 
títulos transferibles e intransferibles a 
extranjeros, despreciándose las fracciones 
inferiores e cuatro acciones.

Madrid, 27 de junio de 1951.—Secre* 
taría general.

4.492—P.

CAJA HISPANA DE PREVISION
Compañía Capitalizadora, S. A. 

Domicilio social: Roger de Lauria, 1$ 
y Caspe, 42, prai

BARCELONA
| Resultado del sorteo de títulos celebrad 
do el día 30 de junio último:

‘ ZVA, ERR, RUT, HOR,
OMLL, HVB, SXY, RTG

4.510—P. 

L A   E Q U I T A T I V A  
(Fundación Rosillo)

Compañía Anónima de Reaseguros

El Consejo de Administración de esf& 
Compañía, de conformidad con lo pre­
venido en el artículo 24 de los Estatutos, 
convoca a Junta general ordinaria de ao- 
cionistas, que se celebrará en el domici-* 
lio social de la Compañía, Alcalá, 63, 1.°, 
el lunes, 9 de julio de 1951, a las doce y 
media de la mañana, para dar lectura y  
aprobar, en su caso, la Memoria, balan­
ce y cuenta de pérdidas y ganancias* 
correspondientes al vigésimosegundo ejer­
cicio social, terminado en 31 de diciem­
bre de 1950, así como para la confirma-» 
ción de los nuevos Consejeros y demás 
acuerdos propuestos.

Madrid, 23 de junio de 1950.—El Secre-t 
tario del Consejo, Miguel Ortiz-Cafiavate*

4.500—P ._______________________

E U R O P A ,  S .  A .

Compañía Española de Capitalización 
Avenida José Antonio, 59

MADRID
Sorteo celebrado el día 30 de Junio 

de 1951, ante el Notario de esta capital 
don Pedro Castiñeiras Teijeiro y un Ins­
pector-jefe de la Dirección General do 
Seguros y Ahorro.

Han resultado amortizados los título» 
portadores de las siguientes combinado* 
nes;.

RFF ÑBT, XZL, ESH,
XZM, WHW, RCW, KXW}

4.491—R
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FOMENTO INDUSTRIAL Y COMER
CIAL ESPAÑOL, S. A. (F. I. C. E.)

Por acuerdo de lu Ju n ta  general ex
traordinaria, de 15 de junio de 1951, en 
la que se acordó em itir ochocientas ac­
ciones de esta Sociedad, números 1.201 
a l 2.000, se anuncia la suscripción públi­
ca de las ochocientas acciones mencio­
nadas, a la par de su valor nominal de 
quinientas pesetas cada una.

Esta suscripción tendrá lugar entre ios 
días 5 al 21 de julio de 1951, en las ofi­
cinas de la Sociedad, calle de Monte Es- 
quinza, 36, primero derecha, y horas de 
diez a once.-—El Consejo de Adm inistra­
ción.

4.484—P.

SOCIEDAD ANONIMA MINAS 
DE BARREELO

O b l ig a c io n e s  S e r ie  A. 5,50 p o r  100. Y  
S e r ie  B, 4,50 p o r  100

Con el pago del cupón número 45, ven­
cim iento 30 de junio de 1951, han  que­
dado agotados los cupones adheridos a 
los respectivos títulos.

Se avisa a ios señores obligacionistas 
•que para adicionar a sus respectivos tí­
tulos las nuevas hojas de cupones nú­
mero 46, vencimiento de 31 de. diciembre 
de 1951 -y siguientes, h asta  e] núm ero 70, 
pueden presentar las. obligaciones de su 
propiedad en las Sucursales del Bánco 
Zaragozano de M adrid y Barcelona, acom ­
pañada de las correspondientes facturas 
de presentación, que les serán facilitadas 
en dichas dñeinas banearias.

Madrid, 30 de junio de 1951.—El Se­
cretario  general.

4.483—P.

A D M IN IS T R A C IÓN  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID 
 E d ic to

En los autos ejecutivos que se siguen 
en el Juzgado núm ero diez de M adrid, 
Secretaria de don Cándido G arcía Caa- 
maño, por el Procurador don Antonio 
M artínez Alvarez, en nombre de don Ga- 
bino Serrano Bada, contra «Almacenes 
Aurelio Paredes», siendo el dueño de los 
mismos don Aurelio Paredes Maigosa, cu­
yo último domicilio lo íué en la calle de 
la M ontera, núm ero tre in ta  y dos, de 
esta capital, en reclamación de siete mil 
doscientas diecisiete pesetas cincuenta 
céntimos de principal, intereses y costas, 
en cuyos autos por proveído de esta fe­
cha  se ha decretado el embargo de una 
m áquina para, hacer géneros de punto, 
de 10 x 80 centímetros, con dos guíahi- 
los y ..cuatro movimientos de palanca, 
que se halla depositada en poder de don 
Oándido G. de Q uintana.

Y desconociéndose el actual domicilio 
y paradero de don Aurelio Paredes Mal- 
gosa, propietario de los Almacenes Au­
relio Paredes, y toda vez que dicho em­
bargo se ha practicado sin previo reque­
rim iento a l mismo, por el presente se le 
c ita  de rem ate, concediéndole el térm i­
no de nueve días para, que se persone 
en los autos y se oponga a la  ejecución, 
¿i viere convenirle, haciéndosele entre­
ga, una  vez que se persone en  autos, de 
las copias de la dem anda y documentos.

Y para que sirva de cédula de citación 
de rem ate en form a a don Aurelio P a­
redes Maigosa, como propietario de «Al­

macenes Aurelio Paredes», cuyo actual 
domicilio y paradero se desconoce, se ex­
pide la presente, para su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
Madrid a. diecinueve de junio de mil noye. 
cientos cincuenta y uno.—El Secretario, 
Cándido G a rc ía—Visto bueno el Juez de 
Prim era Instancia. Tomás Marco. 

4.438-A. J.

Don Julián Zubimendi Mareé, M agistra­
do, Juez de p rim era  Instancia núm e­
ro 15 de Madrid.
Hago saber: Que en e.:te Juzgado se 

ho promovido expediente en acto  de ju ­
risdicción voluntaria por doña María del 
Rosario Echevarría Palom ar, mayor de 
edad, soltera y de esta vecindad, sobre 
declaración desfallecim iento de su h er­
mano don Ginés Echevarría Palom ar, na­
cido el día diecinueve de agosto de mil 
novecientos diecisiete en esta capital, h i­
jo de José Ignacio y Rosario, que tuvo 
su último domicilio en esta capital, calle 
Narváez. número cincuenta, y del que no 
se tienen noticias desde el mes de ene­
ro de mil novecientos tre in ta  y siete.

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
uno de los periódicos diarios de esta ca­
pital y a través de Radio Nacional de 
España, por dos veces, con in te rva lo 'de  
quince dí^s. se expide el presente.

Madrid, primero de mayo de '"mil nove­
cientos cincuenta y uno.—El Juez, Ju lián  
Zubimendi.—El Secretario judicial, Nico­
lás Cortés.

4.009-A. J. y 2.a 4-7-951

BETANZOS
E d ic to

El Juez de Prim era Instancia de Beían- 
zos,
Hace pública, a  efectos del artículo 

2.042 de la Ley de Enjuiciam iento Civil, 
la  incoación y existencia, e instancia de 
José María Rivas Orgeira (menor), sol­
tero labrador, mayor de edad, vecino del 
lugar de Vilar, parroquia de Quintas, 
térm ino de Paderne, de expediente de 
declaración de fallecimiento de sus her­
manos de doble vinculo don José María 
(mayor) y don Francisco Rivas Orgeira, 
hijos de Pedro y de Josefa, solteros, n a­
cidos-en Q uintas el 19 de abril d e . 1883 
y 29 de febrero de 1892, de donde se au­
sentaron hace más de tre in ta  años, emi­
grando a América, y pasa de diez desde 
las últim as noticias, ignorándose su pa­
radero.
- Dado en Betanzos a 30 de mayo de 1951. 
El Juez de Prim era Instancia, Santiago 
Pérez-Arda López.—El Secretario, Domin­
go G rsiño.

3.992—A. J. y 2.a 4-7-951
CARBALLINO

E dicto

El Juez de Prim era Instancia de Carba- 
llino.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tram ita  declaración de ausencia de Si­
món Díaz Ramos, que fué vecino de Gi- 
razga, A yuntamiento de Beariz, en este 
partido, promovido por su espora M ana 
Ramos Cañizo.

Para inserción en el BOLETIN O FI­
CIAL DEL ESTADO por dos veces, con 
intervalo de quince días, se expide el. 
presente en Corballino a 29 de mayo de 
1951—El Juez (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

4.054-A. J. y 2.a 4-7*951 ,
HUESCA • • > /

E d ic t o

Don Celedonio Ceña López, Juez m unici­
pal de esta ciudad en funciones de Pri­
m era Instancia  de la misma y su p ar­
tido.
Por el presente se hace saber que por 

don Tom ás G arcía Pardo se h a  prom o­

vido expediente para  la adición a su pri
m er apellido García del segundo Pardo, 
form ando asi un solo apellido compuesto 
de G arcía-Pardo piara sí y su descenden­
cia, por ser más bien conocido tan to  par­
ticularm ente como en el ejercicio de sus 
actividades profesionales, con el apellido 
de G arcía Pardo.

Lo que se hace público por medio del 
presente a fin de que las personas que 
se crean con derecho puedan form ular 
oposición a dicha solicitud an te  este Juz- 
gado de Prim era Instancia, dentro de los 
tres meses naturales siguientes a la fecha 
de inserción de este edicto.

Huesca, quince de marzo d^ mil nove­
cientos cincuenta y uno.—El Juez, Cele­
donio Ceña.—El Secretario accidental (iIe-4 
gibie».

4.493—A. J.

HUERCAL- OVERA

El Juez de Prim era Instancia de Huér- 
cal* Overa hace saber tram itarse  en este 
Juzgado expediente sobre declaración da 
fallecimiento de Ignacio, Ramón, R afael 
y José Mesas Jiménez, que tendrían  se­
tenta, sesenta y fie te. cincuenta y ocho 
y cuarenta y seis años de edad, respecti­
vamente. y m archaron a La. A rgentina 
en 1906 ío$ tres primeros y en 1919 el úl­
timo, sin tener noticias de los mismos 
desde sus respectivas emigraciones.

H uércal- Overa. 1 de junio de 1951.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible). 

L241-A. J . y 2A 4-7-951

MALAGA

Don Antonio Parodv M artín, Juez muni­
cipal, en funciones de Juez de Prim erá 
Instancia del Juzgado núm ero tres da 
esta capital.
Hace saber que en dicho Juzgado se 

tra tn ita  expediente promovido por don An* 
tonio Serrano Claros, m ayor de edad,' y 
de esta vecindad, sobre declaración de 
herederos abintestado de su herm ano de 
dobio vinculo don Manuel Serrano Claros, 
hijo de Antonio y Celedonia, y fallecido 
en estado de soltero en Casablanca, Pro­
tectorado francés, el veintiséis de junio 
de mil novecientos cuarenta y siete; v por 
el presente edicto se anuncia dicho falle­
cimiento sin testar del causante, y qua 
reclam an su herencia sus herm anos de do­
ble vínculo don Antonio, doña M aría El* 
vira y doña Celedonia Serrano Claros, y 
sus sobrinos carnales. Fabián y M agda­
lena Serrano Perca; y se llama a los que 
se crean con igual o m ejor derecho que 
éstos para que comparezcan an te  este Juz­
gado a reclamarlos dentro de tre in ta  dias.

Dado en M álaga a veintiocho j e  di­
ciembre de mil novecientos c in cu en ta—El 
Juez, Antonio Parody M artín.—El Secre­
tario. José Cabra.

4.490—A. J.

PALMA DE MALLORCA

Don Lilis Almodóvar Peñalva, Juez m u­
nicipal número dos de e;*ta ciudad, en 
funciones de P rim era Instancia dei 
mismo Distrito.
Por el presente hago saber; Que en 

este Juzgado, y a solicitud de doña Ma­
ría del Carm en D escállar y Gual. se ha 
promovido expediente sobre declaración 
de fallecimiento de doña Leocadia Gual 
de Togores y de su hijo David Bowman 
Gual, los cuales salieron de esta ciudad 
en el año 1919 para Suiza e Inglaterra, 
sin que desde hace muchísimos eños so 
haya tenido noticia de los mismos.

Dado en Palm a de M allorca a  vein­
tiocho de marzo de mil novecientos cin­
cuenta y uno.—El Juez, Luis Almodóvar 
Peñalva.—El Secretario (ilegible).

3.941—A J. y 2.» 4-7-951


